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SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LA EXENCIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE TRATO 

ARANCELARIO PREFERENCIAL A LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS 

COMUNICACIÓN DE CHILE, CHINA, LA INDIA Y TAILANDIA 

La siguiente comunicación, de fecha 13 de junio de 2019, se distribuye a petición de las delegaciones 
de Chile, China, la India y Tailandia. 

_______________ 

 
1  ANTECEDENTES 

1. Reconociendo la necesidad de disponer de un instrumento jurídico que permitiera que los 
países en desarrollo Miembros otorgaran preferencias arancelarias unilaterales a los países menos 

adelantados, el 15 de junio de 1999 el Consejo General adoptó la Decisión de conceder una exención 
de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del artículo IX del Acuerdo sobre la OMC. 

2. Tomando nota de que estaba previsto que la citada exención expirara el 30 de junio de 2009, 
pero que subsistían las circunstancias excepcionales que justificaron su otorgamiento inicial, el 27 de 

mayo de 2009 el Consejo General adoptó la Decisión de prorrogar la citada exención hasta el 30 de 

junio de 2019. 

3. En virtud de esas Decisiones de exención, algunos países en desarrollo Miembros ya aplican 
en la actualidad sus esquemas de acceso arancelario preferencial para los países menos adelantados, 
y otros países en desarrollo Miembros también han adelantado desde entonces y van a finalizar esos 

esquemas. 

2  CIRCUNSTANCIAS QUE JUSTIFICAN LA EXENCIÓN 

4. Desde la adopción de las citadas Decisiones de exención, los Ministros han destacado en 
repetidas ocasiones la particular vulnerabilidad de los países menos adelantados y las dificultades 
especiales con que tropiezan en la economía mundial. En la Declaración Ministerial de Doha y en las 
Declaraciones y Decisiones adoptadas en las Conferencias Ministeriales que se han celebrado desde 
entonces, los Miembros se comprometieron a hacer frente a la marginación de los países menos 

adelantados en el comercio internacional y a mejorar su participación efectiva en el sistema 
multilateral de comercio. Reconocieron que la integración de los países menos adelantados en el 

sistema multilateral de comercio exigía un acceso a los mercados significativo y ayuda para la 
diversificación de su base de producción y de exportación, y que conllevaría esfuerzos por parte de 
todos los Miembros de la OMC. 

3  CONCLUSIÓN 

5. Dado que esta Decisión constituye un importante fundamento jurídico para que los países en 
desarrollo Miembros puedan seguir aplicando esquemas de acceso arancelario preferencial para los 
países menos adelantados, los copatrocinadores de la presente propuesta solicitan la prórroga de la 
Decisión por un período de 10 años, es decir, seguirá en vigor desde el 1º de julio de 2019 hasta 
el 30 de junio de 2029. 

6. No se propone ningún otro cambio de la Decisión. 

7. Se adjunta a dicho efecto un proyecto de Decisión para su adopción por los Miembros. 

_______________ 
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ANEXO 

TRATO ARANCELARIO PREFERENCIAL PARA LOS  
PAÍSES MENOS ADELANTADOS 

PROYECTO - DECISIÓN DE PRÓRROGA DE LA EXENCIÓN 

Adoptada el ...1 

El Consejo General, 

 Teniendo presentes los párrafos 3 y 4 del artículo IX del Acuerdo de Marrakech por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio (el "Acuerdo sobre la OMC"), el Entendimiento 

relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, y las Normas para el examen de las peticiones de exenciones, 
adoptadas el 1° de noviembre de 19562; 

 Desempeñando las funciones de la Conferencia Ministerial en los intervalos entre reuniones 

de conformidad con el párrafo 2 del artículo IV del Acuerdo sobre la OMC; 

 Considerando la decisión adoptada el 15 de junio de 1999 por la que se otorga una exención 
del párrafo 1 del artículo I del GATT de 1994 en la medida necesaria para permitir que los países en 
desarrollo Miembros concedan un trato arancelario preferencial a los productos de los países menos 
adelantados, designados como tales por las Naciones Unidas, sin que se les exija que hagan 
extensivos los mismos tipos arancelarios a los productos similares de otros Miembros3; 

Considerando la decisión adoptada el 27 de mayo de 2009 por la que se prorroga la citada 

exención hasta el 30 de junio de 20194; 

 Tomando nota de que subsisten las circunstancias excepcionales que justificaron el 
otorgamiento inicial de la citada exención; 

 Decide lo siguiente: 

Por la presente queda prorrogada del 1º de julio de 2019 al 30 de junio de 2029 la exención 
que figura en la Decisión de 15 de junio de 1999 (WT/L/304). 

__________ 

                                                
1 Adoptada con arreglo al procedimiento de adopción de decisiones de conformidad con los artículos IX 

y XII del Acuerdo sobre la OMC, aprobado por el Consejo General (WT/L/93). 
2 L/532 (IBDD S5/25). 
3 WT/L/304. 
4 WT/L/759. 
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